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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARA SOLICITAR A LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA UN PLAN DE INVERSIONES PARA 

EL EJERCICIO 2024 

 

 

Seseña es uno de los principales municipios de Castilla la Mancha con una población censada 

cercana a los 30.000 habitantes, cifra que se eleva si consideramos la población flotante que 

reside en Seseña pero que no está empadronada, sobre todo por motivos de las carencias en 

asistencia sanitaria tanto primaria como de centros hospitalarios. 

 

Además de tener uno de los censos más importantes de la región, se da la circunstancia de que 

esta población es principalmente joven, con una alta demanda en servicios educativos y de 

transporte público. 

 

Estas situaciones chocan con la falta de infraestructuras sanitarias, educativas, de transporte y 

también medioambientales como es la ausencia de depuradora en el núcleo de Seseña. 

 

Todo lo anteriormente citado es perfectamente conocido por todos los sectores sociales y 

políticos a nivel municipal y regional, prueba de ello es que la mayoría de los partidos 

políticos que concurrieron a las elecciones Regionales del pasado mes de mayo, se 

comprometían en sus programas a realizar fuertes inversiones en el municipio de Seseña. 

Incluido el Partido Socialista a la postre ganador de las mismas, como se refleja en el anexo I 

de la presente propuesta. 

 

Cabe destacar que además de la indudable necesidad de ejecutar estas inversiones, la mayor 

parte de estas ya deberían estar realizadas, por lo que en estos momentos son de extrema 

urgencia y por lo tanto su puesta en marcha no es aplazable a los próximos ejercicios. 

 

Hoy en día se está tramitando la Ley de Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla 

la Mancha, donde en la propuesta inicial en el apartado de inversiones, la cantidad prevista 

para el municipio de Seseña es de tan solo 1,5 millones de euros destinado a la finalización 

del colegio Noelia Montessori, el cual está en construcción desde el año 2018. 

 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Seseña, presenta la siguiente:  

PROPUESTA DE ACUERDOS 

1. Incluir en el capítulo de inversiones de la Ley de presupuestos Regionales de Castilla la 

Mancha, el siguiente cuadro de actuaciones, tomándose como referencia los presupuestos 

orientativos que se listan a continuación. 

 

Actuación en 2024 Presupuesto 

Finalización de colegio Noelia Montessori* 

(*ya contemplada) 

1,5 millones 

Ampliación colegio de El Quiñón 1,5 millones 
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Ampliación plazas de enseñanza secundaria obligatoria en el instituto de 

El Quiñón y creación de plazas de bachillerato en el instituto de El 

Quiñón. 

 

3 millones 

Construcción de centro de Salud barrio de El Quiñón. 4,5 millones 

 

2. Que se estime también de forma orientativa el siguiente cuadro para inversiones de 

carácter urgente para el ejercicio 2025. 

 

Actuación en 2025 Presupuesto 

Construcción de depuradora de Seseña. 2 millones  

Remodelación de estación de Seseña. 2 millones 

Financiación de salida conexión A4 en el barrio de El Quiñón. 1,5 millones 

Construcción pabellón polideportivo. 2 millones 

 

3. El ayuntamiento de Seseña presenta el contenido económico de esta propuesta en forma 

de enmienda a dichos presupuestos. 

 

4. Dar traslado de este acuerdo a Consejería de Hacienda de la Junta de Comunidades de 

Castilla la Mancha para que sea considerada en la tramitación y aprobación definitiva 

de la Ley de presupuestos Regionales. 

 

 

 

 

EL Alcalde. Jaime de Hita García 

   

    (Firmado digitalmente) 
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